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sEsIóN ORDINARIA NÚMERO 67 SESENTA Y SIETE DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEóN, GUANAJUATO

PARA EL PERIODO 202T..2424,

En la ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 11:18 once horas con

dieciocho minutos del día 26 veintiséis de junio de 2024 dos mil

veinticuatro, con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63,64,

baja y
varias

Fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se

reunieron en la Sala de Cabildo ?e esta Presidencia Municipal, lor--j- :
Ciudadanos Regidores: Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo

Guzmán Malagón, C. Ma. Del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez

Pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Alejandro Sánchez López y C. Mafta

Zavala Vergil; encontrándose presentes vía zoom los CC. Lic. llalia Cristina

Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz y Arq. Sonia López Álvarez;

así mismo el L.A.I. Martin Heber López Ortega, Síndico Municipal y Alma

Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, quien preside previa

convocatoria, para el efecto de iniciar con la sesión ordinaria número 67

sesenta y siete del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato,

1T:::::::::: :......... ;;; ;;;..:.... :.:..... : : ...: ..

I. Lista de asistenc¡a.
2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión'
3, Lectura y aprobación del orden del día'
4, Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en su

caso del acta de Ia sesión ordinaria número 66, de fecha 14 de
junio del año 2024- dos mil veinticuatro.

5. Asunto de Casa de la Cultura Moroleón: "Análisis y en su caso
aprobación para llevar a cabo la Segunda Modificación al
Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2024",

6. Asunto del IMPLAN: "cambios de partida".
7. Asuntos del Mercado Municipal Hidalgor

7.1. "Rev¡s¡á;;:-';;;;H;.;i#;;ión para ra condonaci\ \
del pago correspondiente al mes de junio de la prese¡fe \, \
anualidad, debido a la remodelación que se está haciend\"=- \
en la parte de la explanada de ropa del mercado Hidalgo

7,2, "Análisis y en su caso aprobación de Ia Minuta n
29, de fecha 24 dejunio de 2O24",

L Asuntos de Patrimonio:
8.1, "Análisis y en su caso autorización para Ia

destrucción de los bienes muebles de
dependencias".

v
\

ü_

\

/u

\

nl



d¿go nlt^¡naw 2, dcl gbaa dc la Seslton n¡iunew 67 tetena f
g ttete d,et gltonesbte gltg,Lnraln¿enta zvgt - 2024, cehú¿a et ¿i4 

7
26 ve¿rllt¿sél,t dagu* de 2A24 dat mlvr,tnl;tcuai+o. /

:r"Anátisis y en su caso autorización para la destrucc¡ón X
de los bienes muebles dados de baia en sesión de t-/ \
Ayuntamiento número 64, de fecha 14 de mayo de 2A24". \

8.3. "Análisis y en su caso aprobación del inventario y
avaluó realizado por el perito valuador, de los vehículos
dados de baja en sesiones de Ayuntamiento número 64 V
65, de fechas L4 y 3O de mayo de 2O24".

8.4. "Revisión y en su caso autorización para el pago de 
\

deuda que se tiene ante el Servicio de Administración-=!-:
Tributaria del Estado de Guanajuato".

9. Asuntos de Jefatura de Desarrollo Rural:
9.1. "Informar al H. Ayuntamiento respecto al Comité Rural

de agua potable electo en la comunidad de la Soledad".
9.2, "Revisión y en su caso aprobación para la ampliación

del recurso a convenir con Ia SDAyR en el programa Mi
grania de peces 2024",

10. Asunto de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Ecológico Territorial: "Revisión y en su caso aprobación de la
Minuta 37 No. CDUíLLO62O24",

11. Asunto de Jurídico: "liquidaciones".
12, Asunto del Departamento de Presidencia: "Revisión y en su

caso aprobación para otorgar apoyo económico a la Comunidad
de Cuanamuco".

13. Asunto de Tesorería: "cambios de partida y ampliaciones al
presupuesto",

!,4. Clausura de la Sesión.

DESARROLLO DE LA SESIóN.

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal de

Moroleón, Guanajuato da la bienvenida a la sesión ordinaria
número 67 sesenta y siete y agradece su presencia a los miembros
del Honorable Ayuntamiento,

1. Lista de Asistencia.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmá

realiza el pase de lista correspondiente; encontrándose vía zoom los

Lic. Talia cristina Lara cintora, Lic. Gabriel García de Alba ortiz y
Sonia López Álvarez; luego de confirmar la asistencia de todos

integrantes del Honorable Ayuntamiento, informa de la existencia

cuórum legal.
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2, Declaración del quórum legal e instalación de la se§¡ón'

Con el quórum legal existente, la Presidenta Municipal declara legalmente

instalada la presente sesión ordinaria número 67 sesenta y siete y válidos

los acuerdos que de ella emanen.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic, José Luis Alfaro Guzmán,

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de

la sesión.

A favor¡ C. Alma Denisse Sánchez Barragánr L,A.L Martin Heber López
Oftega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing, Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq, Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4, Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión ordinaria número 66, de fecha 14 de
junio del año 2A24 dos mil veinticuatro.

El Secretario del H. Ayuntamiento, pone a consideración de los
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación en
su caso de los aspectos formales del acta de la sesión ordinaria número
66 sesenta y seis, de fecha 14 de junio de 2424 dos mil veinticuatro.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad de los que estuvieron presentes en la sesión
66 sesenta y seis de fecha 14 de junio de la presente anualidad se aprueba
el acta.

5, Asunto de Casa de la Cultura: "Análisis y en su caso
aprobación para llevar a cabo la segunda Modificación_ ptoñ\' JPronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio §Fiscal 2024", - \
El C. Emmanuel Carreño Díaz, Director de Casa de la Cultura de Moroleón;
solicita revisión y en su caso autorización para llevar a cabo la Segunda -.fr
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Modificación al Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el

Ejercicio Fiscal 2024, de la Casa de la Cultura de Moroleón, Guanajuato.

CASA DE tA CULTURA DE MOROTEÓN, GUANAJUATO.

fi
:\t

RUBRO oescRrpc¡ó¡¡ APROBADO
SE6UNDA

moortcegóa

50,00

429,279.36

2,620,775.64

pRoruósnco DE tNGREsos rorAl 2,950,705.O4 3,050,105.

5

7

I

Producto

lngresos por servicios

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

50.o0

329,279.36

2,620,775.64

CASA DE IA CULTURA DE MOROLEON

r pnoruósnco DE rNGREsos Y PREsur

1000 Serviciospersonales

2000 Materiales y suministros

3000 Serviciosgenerales

2'547'652'N) 
z,s47,6sz.aa

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 52,504.00

67,640.00

28&3s0.00

6X.,600.00

388,350.00

52,500.00

3.00s000

6000

7000

8000

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversion pública

lnversiones financieras y otras provisiones

Participaciones y aportaciones

PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAT 2,950,1O5.(n

SEGUNDA MODIFICACION PRONOSTICO DE INGRESOS Y PRESUPU 5TO DE E§RES(}S. PARA Et EJERCICIO FISCAL ZOZ4

c¡pírulo DESCRIPCIÓN MONTO ANUAL
5É6UNDA

MODIF//CACIÓN

A favor: C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Al
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Segunda Modificación al
Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal
2424, de la Casa de la Cultura de Moroleón, Guanajuato. (ANEXO 1),

CASA DE LA CULTURA DE MOROTEÓN, GUANAJUATO.

)

RUBRO orscnrpclón¡ APRABADO
SEGUNDA

¡¡oortcaoó¡t

50.w
50-(nr
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lngresos por servicios ,4ñ,,^ .E 421279.96 
U \

329,279.36

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 2,620,775.64 2,62CI'775.64

pRONóS1CO DE TNGRESOS TOTAL 2,95A,105.(n 3,054,705.44

I

I PRoNósTrco DE INGRESoS Y PRESUPUESTo DE EGRESoS. PARA EL EJERCTCIO FISCAL 2024SEGUNDA MODIFICAC¡ON PRONósTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA E[ EJERCTCIO FISCAL

CAPíTULO DESCRIPCIÓN MONTA ANUAL
SEGUNDA

MODIF'CACIÓN

1000 Serviciospersonales

2000 Materiales y suminístros

3000 Servicios generales

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

5000 Bíenes muebles, ínmuebles e intangibles

6000 lnversion pública

7000 lnversiones financieras y otras provisiones

8000 Partlcipacionesyaportaciones

2,547,652.tWt

6L600.00

288,350.N)

52,500.00

3.(N

2,547,652.0' /
61,600.00 /¡

388,350,00 
/52,500.00 |

3.00

-M
3,O5O,7O5.OO \PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL 2,950,rA5.00

6. Asunto del IMPLANT "cambios de partida".

El Ing. Jesús Zamudio Castro, Director General del Instituto Municipal de
Planeación; sol¡cita autorización del Honorable Ayuntamiento para real¡zar
el siguiente cambio de partidas:

PARTIDA RUBRO DONDE SE TOMA EL

CAMBIO DE PARTIDA

DONDE LIEGA Et CAMBIO
DE PARTIDA

MOTIVO /,

)

N
\Y

6310
ESTUDIOS Y

PROYECTOS

1120110100 Remanentes
del IMPLAN 2020

S

1A4,036.32

1520 lndemnizaciones

s
104,036.32

Para poder /
cubrir las

Liquidaciones

de 2 Personas.

6310
ESTUDIOS Y

PROYECTOS

1120110100 Remanentes
del IMPLAN 2020

$
7,742.23

1310 Primas por años de
Servicio

s
7,742.23

Para poder
cubrir las

Liquidaciones
de 2 Personas.

6310
ESTUDIOS Y

PROYECTOS

1121.110100 Remanentes

del IMPLAN 2021

$
35,428.27

L3L0 Primas por años de

Servicio

s
35,078.27

Para poderf
cubrir las \
Liquidaciones
de 2 Personas.
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ESTUDIOS Y

PROYECTOS

11211L0100 Remanentes
del IMPLAN 2021

6310
3920 lmpuestos y
Derechos

Complemento
para poder
cubrir el Pago

de la Baja del
Vehículo
PEUGEOT

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Verg il.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban los cambios de partida en los

términos expuestos.

7. Asuntos del Mercado Municipal Hidalgo:

7,L, "Revisión y en su caso autorización para la condonación
del pago correspondiente al mes de junio de la presente
anual¡dad, debido a la remodelación que se está haciendo en
la parte de la explanada de ropa del Mercado Hidalga".

La C. Nora Elena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado Municipal;
solicita autorización del H. Ayuntamiento para condonar el pago de una
mensualidad, esto debido a la remodelación que se está haciendo en la
pafte de la explanada de ropa del Mercado Hidalgo de esta Ciudad;
proponiendo sea aplicada a los locatarios y comerciantes de las coftinas
de la explanada al interior, calles de la uno a la 7, así mismo, algunos
tianguistas semifijos que se encuentran dentro de la explanada de ropa,
siendo con la numeración de su boleta la siguientes: 24, 3, 3a, 4, 6, 6a)
18, 10, 13, 13a, t4, t4a, L6,y 16a; aplicando la condonación únicame
a los locatarios que se eneuentran al corriente de sus pagos del
junio.

mes de

ll
)

\

3130 Agua

s
600.00

Complemento
para poder

cubrir los

Gastos de este
año 2024.

ESTUDIOS Y

PROYECTOS

1121110100 Remanentes
del IMPLAN 2021

§
600.00

/v
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

O,t"ga, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Má. del Carmen Ñuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. AlejanO.o Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta

Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba condonar el pago de una

mensualidad únicamente a los locatarios que se encuentran al corriente

de sus pagos del mes de junio, debido a la remodelación que se está

haciendo en la parte de la explanada de ropa del Mercado Hidalgo de esta

Ciudad; la cual aplicara a los locatarios y comerciantes de las cortinas de

la explanada al interior, calles de la uno a la siete, así mismo, algunos

tianguistas semifijos que se encuentran dentro de la explanada de ropa,

siendo con la numeración de su boleta la siguientes: 2A, 3, 3A, 4, 6, 6A,

18, 10, 13, 13A, L4, L4A,16, y 164.

7.2. "Análisis y en §u caso aprobacién de la Minuta número
29, de fecha 24 de iunio de 2O24".

La C. Nora Elena Guzmán Rocha, Administradora del Mercado Hidalgo,

solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta número 29, de fecha

74 dejunio de 2A24i la cual contiene:

ZAVALA, para que se le trasmitan los derechos del espacio
localizado en Tablajeros #4 del Mercado Hidalgo de,esta Ciudad,
que estaba a nombre de ARMANDO SERRATO PEREZ, en los
términos del numeral 68 fracción I del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públicos del Municipio de Moroleón,
Guanajuato.

SANTOS, para la cesión de derechos del espacio localizado en
Cortina Interior #72 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor
de IOSÉ DANIEL pÉnez uÁnQurZ en términos del numeral 68
fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados
Públicos del Municipio de Moroleón, Guanajuato

HERNÁNDEZ VEIIL, para que se le trasmitan los derechos del de
cujus GERARDO RUIZ MEDINA, de los espacios localizados en el
Tianguis Semifijo #A7 y #15 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad,
en los términos del numeral 68 fracción I del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públicos del Municipio de Moroleó
Guanajuato.

RODRÍGUEZ, para la cesión de derechos del espacio localizado en
Plancha Interior #t4CI del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor
de MAYRA REYES AGUIRRE en términos del numeral 68 fracción IV

(

\

del Reglamento de Funcionamiento de Mercados Públicos del
Municipio de Moroleón, Guanajuato.
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber Lépez
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagén,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez L6pez, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 29, de fecha 24
de junio de 2O74; la cual contiene:

ZAVAIÁ, para que se le trasmitan los derechos del espacio
localizado en Tablajeros #4 del Mercado Hidalgo de.esta Ciudad,
que estaba a nombre de ARMANDO SERRATO PEREZ, en los
términos del numeral 68 fracción I del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públicos del Municipio de Moroleón,
Guanajuato.

SANTOS, para la cesión de derechos del espacio localizado en
Cortina Interior #72 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor
de IOSÉ DANIEL PÉREZ MÁRQUEZ en términos del numeral 68
fracción IV del Reglamento de Funcionamiento de Mercados
Públicos del Municipio de Moroleén, Guanajuato

HERNÁNDEZ VEIIL, para que se le trasmitan los derechos del de
cujus GERARDO RUIZ MEDINA, de los espacios localizados en el
Tianguis Semifijo #A7 y #15 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad,
en los términos del numeral 68 fracción I del Reglamento de
Funcionamiento de Mercados Públicos del Municipio de Moroleén,
Guanajuato.

RODRÍGUEZ, para la cesión de derechos del espacio localizado en
Plancha Interior #144 del Mercado Hidalgo de esta Ciudad, a favor
de MAYRA REYES AGUIRRE en términos del numeral 68 fracción IV
del Reglamento de Funcionam¡ento de Mercados Públicos del
Municipio de Moroleón, Guanajuato. (ANEXO 2)

8. Asuntos de Patrimonio:

8,1, "Análisis y en su caso autorización para Ia baja y
destrucción de los bienes muebles de varias dependencia§".

La P. Lic. María de los Ángeles Martínez González, Jefe de Área de
Patrimonio; solicita autorizaciÓn para realizar la baja y destrucción de lo§
bienes muebles de las dependencias que se mencionan en el siguiente
listado:

CON FUNDAMENTO AL REGLAMENTO PARA EL CONTROL PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
MuNrcrpro DE MoRoLEótt, ouem*¡uATo.

t
(

\
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h
DE LAS OBLIGACIONES

CAPíTULO TERCERO

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALTAS Y BA'AS DE LOS BIENES MUEBLES. \
I

§F¡¡\,lntñ§ t t lNlrllltal tr§ L>SERVICIOS MUNICIPALES

PARTIDA DESCRIPCIéN MARCA MODELO §ERIE
MUIIVU UE

BAJA

5670 ESMERILADORA DEWALT D 28496M-83 s/s INSERVIBLE

5670 POLIPASTOS COLOR
NARANJA

s1M slM S/S TNSERVTBLE/

5670 TALADRO ROTOMARTILLO DEWALT D25133-83 §ls INSERVIBLE

2470 3 ESTANTES METALICOS S/M S/M S/S INSERVIBLE

2910
HERRAMIENTASI4 COLOR

PLATEADA
TRUPER S/M S/S tNsERuBy

2114 PINTARRON COLOR BLANCO S/M SIM S/S NSERVIBLE

24.70 TEN§OR KLEIN S/M SIS NSERVIBLE

2910 COMPRESOR DE AIRE GONY S/M S/S NSERVIBLE

5670 TALADRO DE PEDESTAL URREA 3t4HP.5t8 S/S NSERVIBLE

2470 TORNILLO PARATUBO SIM S/M S/S N§ERVIBLE

2474 TORNILLO PARA BANCO TRUPER S/M SIS NSERVIBLE

5670 ESMERIL DE BANCO LION S/I\4 S/S NSERVIBLE

5670 CORTADORA DE METAL DEWALT D-28730-83 §/§ N§ERVIBLE

5670 ESCALERA DE 28 PELDAÑOS S/hT S/M S/S NSERVIBLE

56S0 TERMINAL PORTATIL HONEWVELL DOLPHIN 99OO S/S N§ERVIBLE

DEPORTE§ CECADE

)

«

CÓDIGO PATRIMONIAL DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE
MOTIVO DE

BAJA

PMM-CECl*85 ESCALADORA S/M S/M sls INSERVIBLE

PMM-CEC1"79 PRESS P/PIERNA SIfvI S/M SiS INSERVIBLE q

PMM-CEC2"O5 APARATO PARA PECHO S/M S/M s/s INSERVIBLE

PMM-CEC2"10
APARATO PARA BARRA

OLIMPICA
S/M SIM S/S INSERVIBLE

PMM.CECl*17
TABLA INCLINADA

P/ABDOMEN
S/M SIM s/s INSERVIBLE

PMM.CEC2"17 PORTA DISCOS CHICOS S/IU sl[/ S/S INSERVIBLE

PMM.CEC2*18 PORTA DISCOS CHICOS S/M S/M SIS INSERVIBLE

PMM.CEC2*09
APARATO PARA
PANTORRILLA SIM §/M s/s IN§ERVIBLE

PMM-CEC2"2O PORTA DISCOS GRANDE s/bt S/M SIS INSERVIBLE

PMM.CEC1"4O BASCULA s/M SIM S/S IN§ERVIBLE

PMM.CECl*56 DISCOS DE 5 KG S/M SIM S/S INSERVIBL§

PMM.CECI-57 DISCOS DE 5 KG S/M S/M S/S INSERVIBLE§
PMM-CEC1*58 DISCOS DE 5 KG S/M S/M S/S INSERVIBLE \
PMM.CEC1"59 DISCOS DE 5 KG s/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CEC1*60 DISCOS DE 5 KG §lM s/M S/S INSERVIBLE

PMM-CEC2"155 DISCOS DE 10 KG. S/M S/M S/S TNSERVIBU:

PMf\,l-CECI*45 DISCOS DE 10 KG. SIM S/fVI S/S INSERVIBLE

PMM-CEC1.45A DISCO§ DE 10 KG. §lM SIM §/s tNSERVIBIE

PMM.CEC2*196 DISCO DE 2.5 KG. S/M Sllr4 §/§ IN§ERVIBLE

PMM-CEC2"2O3 DISCO DE 0.5 KG. S/M S/Ivl SIS INSERVIBLE

PMM-CEC1*74 PLANCHA DE VINIL ffAPETE) s/M s/M s/s INSERVIBLE

PMM-CEC1*75 PLANCHA DE VINIL ffAPETE) S/M S/M S/S IN6ERVIBLE

PMM-CEC1*08
APARATO MILITAR PRESS

P/PECHO
s/M S/M s/s INSERVIBLE

t
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PMM-CEC2"14 APARATO PARA DOMINADAS SIM S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CEC2*1281154 DISCOS DE 5 KG §/r\, S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CECz*15 APARATO PARA DOMINADAS S/M S/M S/S IN§ERVIBLE

PMM-CEC2*01 BANCO s/M S/M s/s INSERVIBLE

PMM-CECI"86 a*124 BANCO slM S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CECl*125 a*155 BANCO S/M S/M S/S INSERVIBTE-

No tiene TRINEO DE CROSFIT S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM.CEC2*12
APARATO PARA
PANTORRILLA

S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM.CEC2-06 APARATO PARA PECHO S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CEC2.07 APARATO PARAABDOMEN SIM S/M S/S INSERVIBLE 7

PMM-CEC2"08 APARATO PARAABDOMEN slM slM s/s INSERVIBLE

NO TIENE
MAQUINA LEG CURL PESO

LIBRE
S/M SIM sls INSERVIBLE

PMM-CEC2*104 BARRA DE 10 KG SIM S/M S/S INSERVIBLE/

NO TIENE SENTADILLA SISI SiM S/M S/S INSERUBLÉ

NO TIENE MAOUINA DE EXTENCION SIIVI s/\,1 S/S INSERVIBLE

PMM- CEC2*98 BARRA S/M S/M SIS INSERVIBLE

PMM-CEC2*21 PORTA DISCOS GRANDE S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CECz*11
APARATO PARA BARRA

OLIMPICA
S/M SIIVI s/s INSERVIBLE

RADIO PORTATL

BOMBA DE AGUA % CP

ESCALERA DE ALUMINIO

ESCALERA METALICA

BAFLE DE SONIDO 15 B

PMM-CEC1*198

PMM-CEC1*165

DEPORTES

4
v
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MOVIL¡DAD MUNICIPAL

INFORMÁTICA

cÓDIGo PATRIMoNIAL DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE
MOTIVO DE

BAJA

AF-101000627 PUNTO DE ACCESO UBIQUITI
UAP UBIQUITI UAP.AC.LR S/S OBSOLETO

AF-101000651
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP
UBIQUITI UAP-AC-LR s/s OBSOLETO

AF-101000131
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP UBIQUITI UAP.AC-LR S/S OBSOLETO

AF-101000597 PUNTO DE ACCESO UBIQUITI
UAP UBIOUITI UAP-AC.LR S/S OBSOLETO

AF-1010005&r PUNTO DE ACCESO UB¡QUITI
UAP UBIQUITI UAP-AC-LR SIS OBSOLETO I'

AF-101000565
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP UBIQUITI UAP-AC-LR s/s oBSoEW

AF-101000602 PUNTO DE ACCESO UBIQUITI
UAP UBIQUITI UAP-AC-LR SIS ossor-&q\

AF-101000308
PUNTO DE ACCE§O UBIQUITI

UAP
UBIQUITI UAP.AC.LR SiS OBSOLETO

AF-101000312 PUNTO DE ACCE§O UBIOUITI
UAP UBIQUITI UAP-AC-LR S/S osso\Ero \

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber LóA ravor: L. Arma uenlsse )ancnez Eiarragan, L.A,t. ytarutn neDer Lope\ \
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón, \'
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia \Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, nrq. Sonita¿p;;Auuiu= y C. Marta t I
Zavata Versil. /M
Acuerdo: Por unanimidad se autoriza realizar la baja y destrucción de los / I 

Z
bienes muebles de las dependencias que se mencionan en el siguienteq" r\
listado:¡lrLllvrv]rullvllvlJlYvlvl1LvX,¡

I
coN F,NDAMENT' AL REGLAMtoI?rt*ii§t,5f?t-lJffilJálTti§ffi,?i§IENES MUEBLE§ E rNMu "»*(J,uLr"

P¡XMA G4110

CPU ASPIRE 1 TB HDD 8 GB
RAM

srcnetanín H. AYUNTAMTENTo

cóoreo PATRTMoNTAL ogscRrpc¡óN MARCA MODELO SERIE
MOTIVO DE

tsAJA

PMM.SE"16
SELLO CON LEYENDA

RECIBIDO
TRODANT SiM S/S OBSOLETO
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Írulo ul

DE LAS OBLIGAGIONES

capírulo rERcERo

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS DE LOS BIENES MUEBLES.

SERVICIOS MUNICIPALES

-=::[

PARTIDA DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE
MOTIVO DE,/

BAJA /
5670 ESMERILADORA DEWALT D 28496M-83 S/S r¡rsERvletH

5670
POLIPASTOS COLOR

NARANJA
S/M S/M S/S TNSERVTBLE//

5670 TALADRO ROTOMARTILLO DEWALT D25133-83 SiS rNsrnusLE

2470 3 ESTANTES METÁLtcos S/M S/M s/§ INSERVIILE

291A
HERRAMIENTASI4 COLOR

PLATEADA
TRUPER slM S/S TNqERVTBLE

2114 PINTARRON COLOR BLANCO S/M S/M S/S INSERVIBLE

2470 TENSOR KLEIN S/M SIS INSERVIBLE

29'tO COMPRESOR DE AIRE GONY SIM SiS tNl ERVIBLE

5670 TALADRO DE PEDESTAL URREA 3/4 HP .5/8 S/S lNr ERVIBLE

2470 TORNILLO PARA TUBO s/M S/M S/S tN ERVIBLE

2474 TORNILLO PARA BANCO TRUPER §/I\il SiS IN ERVIBLE

5670 ESMERIL DE BANCO LION S/M S/S tNSERVTBLE

5670 CORTADORA DE METAL DEWALT D-28730-83 SIS IN ERVIBLE

5670 ESCALERA DE 28 PELDAÑOS S/M S/M S/S lNr ERVIBLE

5690 TERMINAL PORIÁIII HONEYWELL DOLPHIN 99OO S/S lNr ERVIBLE

DEPORTES CECADE

APARATO PARA PECHO

TABLA INCLINADA
P/ABDOMENPMM-CEC1"17

PORTA DISCOS CHICOS

PORTA DISCOS CHICOSPMM-CEC2*18

DISCOS DE 5 KG

DISCOS DE 5 KG

DISCOS DE 5 KG

DISCOS DE 1O KG.

DISCOS DE 10 KG.

DISCOS DE 10 KG.

DISCO DE 2.5 KG.
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PMM.CECI-08
APARATO MILITAR PRESS

P/PECHO
S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CEC2*14 APARATO PARA DOMINADAS S/M SIM SiS INSERVIBLE

PMM.CEC2*'128/*154 D¡SCOS DE 5 KG S/M S/M s/s INSERVIBLE

PMM-CEC2"15 APARATO PARA DOMINADAS S/M s/M s/s INSERVIBLE /
PMM-CEC2*01 BANCO S/M S/M S/S tNSERVTBLI

S/M SIM sls INSERUBLHPMM-CEC1*86 a*124 BANCO

PMM-CEC1-125 a "155 BANCO S/M SiM S/S INSERVIBLE //
No tiene TRINEO DE CROSFIT S/M S/M S/S INSERVIBLET

PMM-CEC2*12
APARATO PARA
PANTORRILLA

S/M S/M S/S INSERVy{E

PMM.CEC2*06 APARATO PARA PECHO S/M S/M SIS INSERVIBLE

PMM.CEG2*07 APARATO PARAAtsDOMEN SIM S/M S/S ]NSERVIBLE

PMM-CEC2*08 APARATO PARAABDOMEN s/M sltu S/S INSERVIBLE

NO TIENE
MAOUINA LEG CURL PESO

LIBRE
S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-CEC2*104 BARRA DE 10 KG S/M SIM s/s INSERVIBLE

NO TIENE SENTADILLA SISI S/M S/M S/S INSERVIBLE

NO TIENE MAOUINA DE EXTENCION S/M SIM s/s INSERVIBLE

PMM- CEC2-98 BARRA S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM.CEC2"21 PORTA DISCOS GRANDE S/M SIM SIS INSERVIBLE

PMM-CEC2*11
APARATO PARA BARRA

OLIMPICA
S/M S/M S/S INSERVIBLE

DEPORTES

CÓDIGO PATRIMONIAL DESCRIPCÉN MARCA MODELO SERIE MOTIVO DE
BAJA

\

I

PMM.DEPORTES*8 TELEFONO S/M SIM §/s INSERVIBLE

PMM.DN25 MICRÓFONO S/M srhl S/S rN$ER\p§q

PMM-DEPORTES*6 CAMARA SIM S/M SIS INSERUIBI

PMM-DEP*31 RADIO PORTÁTIL S/M S/M S/S INSERVIBL#

PMM-DN*26 MICRÓFONO S/M SIM S/S IÑ§ERVIBLE

PMM-DN*32 MICRÓFONO S/M s/M §/s INSERVIBLE

SIN CÓDIGO MICRÓFONO SIM S/I\4 S/S INSERVIBLE

PMM-DEP*04 BAFLE DE SONIDO S/M S1M S/S INSERVIBLE

PMM-DEP"32 RADIO PORTÁT¡L S/M S/M S/S TNSERUSE

PMM-DEP"33 RADIO PORTÁTIL S/M SIM §/§ INSERVIBL\\

PMM-DEP"34 RADIO PORTATIL S/M S/M s/s INSERVIBLE\\

PMM-AUD*39 BOMBA DE AGUA % CP S/M S/M s/s INSERVIBLE

PMM.AUD"42 ESCALERA DE ALUMINIO S/M S/M SiS rNsEh§itBLE

PMM.AUD"44 ESCALERA DE TIJERAS S/M S/M S/S INSERMR
PMM.AUD*{.3 ESCALERA METALICA S/M SiM S/S INSERVIBLE

PMM-AUD*41 DIABLITO S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-DEPORTES*13 ARCO INFLABLE S/M S/M SIS INSERVIBLE ,/

PMM-DEP*05 BAFLE DE SONIDO 15 B S/M S/M s/s NSERVIBL/ {,

PMM-CEC2"95 ESTEREO MODULAR S/I\4 S/M s/s NSERVIBLE

PMM-CEC1*198 CONTROLADOR DE SONIDO S/M slM S/S NSERVIBLE

PMM.CECl*165 MODULAR SIM S/M S/S NSERVIBLE

PMM-DEP*36 BOCINA S/IvI S/M S/S NSERVIBLE

PMM-CEC2.04 APARATO DE SONIDO S/M SIM srs NSERVIBLE

PMM.DEP%2
BOMBA DE AGUA 2

PULGADAS
S/M SIM s/s INSERVIBLE

PMM-DEP'30 RADIO PORTATIL S/M S/M S/S INSERVIBLE

PMM-DEPORTES*13 ESCALERA S/M s/M s/s INSERVIBLE

PMM-EOD*863 MODULAR PARA PRACTICA S/M S/M S/S INSERVIBLE

,,
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MOVIL¡DAD MUNICIPAL

r¡¡roRuÁlca

8.2, "Análisis y en su caso autorización para la destrucción
de los bienes muebles dados de baJa en sesión de
Ayuntamiento número 64, de fecha 14 de mayo de 2O24",

La P. Lic. María de los Ángeles Maftínez González, Jefe de Área de
Patrimonio; solicita aprobación para fa destruccién de los bienes muebles
dados de baja en sesión ordinar¡a número 64 sesenta y cuatro, de fecha
14 catorce de mayo de Ia presente anualidad.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmárr Malagórr,

cóo¡eo PATRTMoNTAL oescnlpctór,r MARCA MODELO SERIE MOTIVO DE
BAJA

PMM-TTE*24 uÁourNR DE EScRTBTR OLIVEfiI 510 PLU§ S/S rusrnvtalr I
PMM-TTR*65 IMPRE§ORA SAMSUNG ML-z165 S/S NSERVIBLE

PMM-fiR"gs MULTIFUNCIONAL EPSON L375 S/S NSERVIBLE

PMM.fiR.IMPOO1 IMPRE§ORA CANON PIXMA G411CI S/S NSERVIELE ,/

¡uRíotco

cóorco PATRTMoNTAL oescnlpcló¡r MARCA MODELO SERIE
MOTIVO DE

BAJA

PMM-JU*,I4 MONITOR LCD 19" SAMSUNG 81930N s/s OBSOLETO

PMM-TE*194
CPU ASPIRE 1 TB HDD 8 GB

RAM
ACER ASPIRE S/S OBSOLETO

secnereRía H. AYUNTAMTENTo

cóo¡co PATRTMoNTAL oescnlpclón MARGA MODELO SERIE
MOTIVO DE

BAJA

PMM-SE*I6 SELLO CON LEYENDA
RECIBIDO

TRODANT S/M S/S OBSOLETO

AF-101000627

AF-101000651
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP

AF-I01000131

AF-1010005S7 PUNTO DE ACCESCI UBIQUITI

AF-101000564 PUNTO DE ACCE§O UBIQUITI
UAP

AF-101000565
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP

AF-101000602
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP

AF-101000308 PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

AF-101000312
PUNTO DE ACCESO UBIQUITI

UAP
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Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Atejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta \
Zavala Vergil

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza la destrucción de los bienes
muebles dados de baja en sesión ordinaria número 64 sesenta y cuatro, /
de fecha 14 catorce de mayo de la presente anualidad 4 t/8.3. "Análisis y en su caso aprobación del inventario Y //

avaluó realizado por el perito valuador, de los vehículos f
dados de baia en sesiones de Ayuntamiento número 64 y 65,
de fechas 14 y 30 de mayo de 2A24".

La P. Lic, María de los Ángeles Martínez González, Jefe de Área de
Patrimonio; solicita aprobación del inventario y avalué realizado por el
perito valuador Ingeniero Vicente Villagómez Ramírez, de los vehículos
autorizados y dados de baja en sesiones ordinarias número 64 y 65,
fechas 14 y 30 de mayo de 2024; así mismo solicita autorización para urj
aumento de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 MN) po

vehículo, para su baja ante las oficinas de SATEG.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber Lépez
Ortega. C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C, Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el inventario y avaluó realizado por
el perito valuador Ingeniero Vicente Villagómez Ramírez, de los vehículos
autorizados y dados de baja en sesiones ordinarias número 64 y 65, de
fechas 14 y 30 de mayo de 2024; así mismo se autoriza un aumento de

$3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 MN) por vehículo, para las
bajas ante las oficinas de SATEG. (ANExo 3)

8.4, "Revisión y en su caso autorización para el pago de
deuda que se tiene ante el Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato".

La P. Lic. María de los Ángeles Martínez González, Jefe de Área de
Patrimonio; solicita autorización de pago de deuda que se tiene ante el
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, sobre
vehículos dados de baja en administraciones pasadas, teniendo hasta el
momento 53 unidades de adeudo, los cuales ascienden a un monto de

$5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 MN) por vehículo, siendo
un total de $291,500.00 (doscientos noventa y un mil quinientos pesos

00/100 MN), deuda que puede incrementar debido a que aún está en
proceso de revisión de unidades ante dicha oficina tributaria.

\

{

/$
)

4
I

{/
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DIRECCIÓN PLACA SERIE

\
f

L\
\

\

\\

N
\

PROTECCION CIVIL E01568 1FDWE35 P14HA85985

P05808 3N1E831S31K3202236 '-
SERVICIOS PUBLICOS GK47025 3ALABTBV81DH7l-525

P05804 3N 1E831501K320336

SEGURIDAD PUBLICA P05806 3N 1E831551K320333

SEGURIDAD PUBLICA P09075 8AFRR5AA9F3463 189

SERVICIOS PUBLICOS GH77187 3 N6CD15S3YK059501"

SERVICIOS PUBLICOS GK48203 3 FDKF36L61MA38O3 1

SEGURIDAD PUBLICA P05810 3N1E831SX1.K320327

SEGURIDAD PUBLICA P05300 3tTGt17269MA00721

SERVICIOS PUBLICOS GH78504 1FTEX15N2I KA36239

P05296 3FTDF17W8XMAOO721

SEGURIDAD PUBLICA P05297 3FTDF17W8XMA31455

SERVICIOS PUBLICOS GK48204 3FDKF36L52MA17477 (
SERVICIOS PUBLICOS GK4B205 3FDKF36L21MA3BO26

SEGURIDAD PUBLICA GT591A1 1FTEW1CByilKF47466

SEGURIDAD PUBLICA P05295 3N1E831531_K320329

SEGURIDAD PUBLICA 945 9C2MD340X8R600298

SEGURIDAD PUBLICA P05811 1D7HU16N24160788

SEGURIDAD PUBLICA P05820 1_GCEC14W512770341,

SEGURIDAD PUBLICA P05837 3N1BEAB13VLO231 57

SEGURIDAD PUBLICA P0s83B 3N1BEAB13VLA22993

SEGURIDAD PUBLICA P05822 3N1E831531K320332

SEGURIDAD PUBLICA P05299 3 FTG F 17289 M400686

DESARROLLO URBANO GNX4962 3 N 1BEAE13VLO23 155

SEGURIDAD PUBLICA POB391 M RoCX12G5 D0101647

SERVICIOS PUBLICOS GRJ2112 3N 1E831541K320596

SEGURIDAD PUBLICA P05824 3N 1BEAB13VLO11126

SEGUR DAD PUBLICA P05829 3FTGF17?-98M426440

SEGUR DAD PUBLICA P05836 3t1,Gt17218M428901

SEGUR DAD PUBLICA P0s839 1GCEG15WALLt87627

SEGUR DAD PUBLICA P05840 1GCEC34KBWZ21A943

SEGUR DAD PUBLICA P05841 3FTGF17268MA28906

PO5B4B 3 N 1E 831S9YL1,52524

SEGURIDAD PUBLICA P05926 M R0EX32G 6ú0252677

SEGURIDAD PUBLICA GNX5891 3 N 1E831S5W1084140

CATASTRO EZR6B 3H1AF1682WD000945
DESARROLLO SOCIAL EZR69 3 H 1AF1582WD001349

FAS5O 9F58E42C74C024005

SEGURIDAD PUBLICA P05832 3D7H516K38G234343

SEGURIDAD PUBLICA P05845 1GCEC2470W2198633

SEGURIDAD PUBLICA P05847 28L87367643

SEGURIDAD PUBLICA 937 9C2MC35003 R300033

SEGURIDAD PUBLICA 942 9C2MC3s003R300048

GYP569E LG N8K8KG4GR3L6617

^tIV
"lI ..'a

-uni//"f ti



dlü" ruirnet.o 17, ¿c,l é*o ¿e k $ettón Od¿na¿¿a ruúmezo ó7

,esenta ü l¿crre, &l gfion*za,ble dgrutwntento 2021 2024,

cehlltada el ¿ia.2ó ur=¿ntilérl ¿e$nb ¿e 2024 dot m¿l rcbúteu.atto.

A favorl C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Al
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Mar

t
/,' ',

g5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 001100 MN) por vehículo, siendo \-n
un total de $291,500.00 (doscientos noventa y un mil quíníentos pesos X-
00/100 MN). \-*\

Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza el pago de deuda que se tiene ante
el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, sobre
vehículos dados de baja en administraciones pasadas, teniendo hasta el

momento 53 unidades de adeudo, los cuales ascienden a un monto de

DIRECCIÓN PLACA SERIE

\

PROTECCION CIVIL E01568 1FDWE35P14HA85985

P0s808 3N 1E831S31.K32A2236

SERVICIOS PUBLICOS GK47025 3ALABTBV81,DH71,525

P05804 3N 1E831S01K320336

SEGURIDAD PUBLICA P0s806 3N 1E831Ss1K320333

SEGURIDAD PUBLICA P09075 8AFRR5AA9F3463 189

SERVICIOS PUBLICOS GH771,87 3N6CD15S3YK059501

SERVICIOS PUBLICOS GK48203 3 FDKF36L61MA3BO3 1

SEGURIDAD PUBLICA P05810 3N1EB31SX1K32A327

SEGURIDAD PUBLICA P05300 3F1GF17269MA00721 I
SERVICIOS PUBLICOs GH78504 1FTEX15N2J KA36239 \

P05296 3FTDF17W8XMAOO721- x

SEGURIDAD PUBLICA PO529l 3FTDF17W8XM431455

SERVICIOS PUBLICOs GK4B204 3FDKF36L52MAt7477

SERVICIOS PUBLICOS GK4B205 3 FDKF36L2 1M438026
SEGURIDAD PUBLICA GT591A1 1FTEW1CBXJKF47466

SEGURIDAD PUBLICA P05295 3N 1E831S31.K32A329

SEGURIDAD PUBLICA 945 9C2MD34OXBR60029B

SEGURIDAD PUBLICA P05811 1D7HU16N74Jrc0788

SEGURIDAD PUBLICA PO5B20 1GCEC14W5tZ27034t

I
f

SEGURIDAD PUBLICA P05837 3N1BEAB13VLO231 57

SEGURIDAD PUBLICA Pos838 3N 18EA81"3V1022993

,j
'{

ry

I

P08224 3GCNC9EX4DG33OO99

3GCNC9EX3 DG349629

3GCEC14X68M 118802

3FTG F17298M43024s

3FTGFT722BMA3O295

3N6DD13575K422017

93CXMB02 47C186546E01131PROTECCION CIVIL

LFTDXA767VKA87592GK4BO38
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9. Asuntos de lefatura de Desarrollo Rural:

9.1. "fnformar al H. Ayuntamiento respecto al Comité Rural de
agua potable electo en Ia comunidad de Ia Soledad".

,Ü

)

\

El Ing. Rolando Martínez, lefe de Desarrollo Rural;
Ayuntamiento respecto al Comité Rural de agua
comunidad de la Soledad, de acuerdo a la minuta
queda integrado de la siEuiente manera:

informa al Honorable
potable electo en la
DR/29/2024, el cual

4

0/
fr.

SEGURIDAD PUBLICA P05822 3N 1E831S31K320332

SEGURIDAD PUBLICA P05299 3FTGF17289M400686

DESARROLLO URBANO GNX4962 3N1BEAB13VLO23155

SEGURIDAD PUBLICA P08391 MRoCX12G5D0t01647

SERVICIOS PUBLICOS GRJ2112 3N 1E831S41K320596

SEGURIDAD PUBLICA P05824 3N1BEAB13VLO111"26

SEGURIDAD PUBLICA P05829 3FTGF17298MA26440

/

(

\

\

ñ\

SEGURIDAD PUBLICA P05836 3t1GF17278MA28901

SEGURIDAD PUBLICA P05839 1GCEGl_5WA1J187627

SEGURIDAD PUBLICA P05840 L6CEC34K8WZZ1A943

SEGURIDAD PUBLICA P05841 3FTGF17268MA28906

P05848 3N1E831S9YL1_52524

SEGURIDAD PUBLICA Pos926 MR0EX32G6DO252677

SEGURIDAD PUBLICA GNX5891 3N1E831S5W1084140 /
CATASTRO EZR68 3H1AF1682WD000945

DESARROLLO SOCIAL EZR69 3H1AF1582WD001349

FASsO 9FS8E42C74C024005

SEGURIDAD PUBLICA P05832 3D7H516K38G234343

SEGURIDAD PUBLICA P05845 1"GCEC247AWz198633

SEGURIDAD PUBLICA P05847 28181367643

SEGURIDAD PUBLICA 937 9C2MC35003R300033

SEGURIDAD PUBLICA 947 9C2MC35003R300048

GYP569E 1GN8K8KG4GR316617

P08224 3GCNC9EX4DG33OO99

P08238 3GCNC9EX3DG349629

P06634 3GCEC14X68M118802

P05835 3t1Gt17298MA30245 \
P05834 3FTGF17228MA30295 /'
P05823 3N6DD13S75KO22}17 \

PROTECCION CIVIL E01131 93CXM80247C186546

GK48038 ffTDXA767VKA87592
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A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: El Ayuntamiento se da por enterado de la conformación del
nuevo comité de agua potable de la comunidad de la Soledad. (ANEXO
4).

En seguida la Presidenta Municipal realiza la protesta de Ley

correspondiente a todos los integrantes del comité de agua potable de la
comunidad de la Soledad.

9.2. "Revisión y en su caso aprobación para la ampliación del
recurso a convenir con la SDAyR en el programa Mi grania
de peces 2O24o,

El Ing. Rolando Martínez, Jefe de Desarrollo Rural; solidita autorización
del H. Ayuntamiento para la ampliación del recurso a convenir con la
SDAyR en el programa Mf GRANJA DE PECES 2024, por el monto de $50,
000,00 (cincuenta mil pesos 00/100 MN).

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Baragán, L,A.L Martin Heber López
Oftega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Mala
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvi
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Al
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Mar
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la ampliación del recurso para
convenir con la SDAyR en el programa MI GRANJA DE PECES 2024, por
el monto de $50, 000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 MI\). (ANEXO 5)

10, Asunto de la Comisión de Desarollo Urbano y Ordenamiento
Ecológico Territorial: "Revisión y en su caso aprobación de la
Minuta 37 No. CDU/!1O62O24*,

La C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Regidora del H. Ayuntamiento y
Presidenta de la Comisión; solicita revisión y en su caso aprobación de la
Minuta 37 No. CDU/IL462024, la cual contiene:

CDU/10042024, de la Comisión de Desarrollo Urbano, aprobado en
la sesión ordinaria número 62, de fecha 15 de abril del presente
año.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C, Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán tlalagéry

h
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C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez
López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta Zavala Vergil.

En contra: Lic. Talia Cristina Lara Cintora. .: \ 
o

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba la Minuta 37 No.

CDU/I LCI62024, la cual contiene t /

CDU/10042024, de la Comisión de Desarrollo Urbano, aprobado en /
la sesión ordinaria número 62, de fecha 16 de abril del Presente Vlaño. (ANEXO 6)

11. Asunto de Jurídico: "liquidaciones", J
El Lic. José Fernando Díaz lim énez, Director de Asuntos lurídicos del \
Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis Y en su caso \
aprobación de las liquidaciones expuestas en los siguientes términos, por

término de la relación laboral que existía con el Municipio. \
nescrsór-¡ LABoRAL d-

\)
t. C. LUIS TERNANDO GUZMÁtt ZlVlU, comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoto. o portir del dío 11 once de octubre del oño 2021 dos mil veinliuno ol dío
13 trece de junio del oño 2024 dos mil veinticuolro, teniendo como últímo puesfo el de Jefe
Áreo de Derechos Humonos odscrito o lo Dirección de Asunlos Jur'rdicos percibiendo como ú

solorio diorio iniegrodo lo coniidod de §871.óó (ochocientos setento y un peso§ 6ó1100 ,tl.N.),
quedondo de lo siguiente formo elpogo de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024 dos mil veintitrés, lo c
$I6,840.47 (dieciséis mil ochocientos cuorenlo pesos 47/1AO monedo nocionol),
o 19.32 (diecinueve punto treinto y dos díqs, del 0I primero de enero ol l3 trece
2A24 das milveinlicuoko), según Io estoblece el ortículo 4l de lo Ley delTrcbojo
Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuato.

de junlo

2.- Por concepto de pogo proporcíonol de vocociones, lo contidod de §5,22?.9é (cinco mil
doscientos veinlinueve pesos 9ól100 conespondientes o ó seis díos), según lo esioblece el<rrfículo /l t

¿rrffij,Xjil 
del Trobojo de los Servidores Públicos ol §ervicio del Estodo y de los Municipios * 

r(l,T
3-- Por concepto de pogo de Antigüedod. lo contidod de 527,97L56 (veintisiete mil novecientds
setenlq y un pesos 56/100 m.n.), correspondienles o 32.09 treinlo y dos punio cero nueve díos, en . \
reloción o 02 dos oños. 08 ocho meses y 03lres díos. del dío 1I once de oclubre det oño 2021 dos \
mll veinlluno ol dío I3 trece de junio del oño 2024 dos mil velnticuotro, según lo estoblece el ortículo Y
ó3 frocción Il enciso b), de lo Ley delTrobajo de los §ervidores Públicos ol Servicio del Estodoy de /
los Municipios de Guonojuoto. 

\
4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol lo coniidod de §78,449.40 (seiento y \
ocho mil cuotrocientos cuorenlo y nueve pesos 40/l0CI m.n.), correspondienles o 90 novenlq díos,
según lo estoblece el oriículo 52 de lo Ley del Trcbojo de los Servidores Públicos ol Servicio del k
Estodo y de los Municipios de Guonojuoto. 'l

Lo que onojo un iotol §128,491.3? (ciento veinliocho mil cuohocienlos novenlo y un pesos
3?/I00 -.,r.), los portes estón conscienies de que o lo referido contidod se le deben deducir los

impuesios de ley, coniidod que seró cubierto el dío 25 veinticinco de julio del oño 2024 dos mil

de los

I
velnlicuqtro.
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-:lr--RENUNCIA VOLUNTARIA

C. LUIS FERNANDO ARREDONDO nennínfZ, comenzó lo reloción jurídico odministrotivo con
el Municipio de Moroleón, Guonojuoto, q portir del dío 01 primero de moyo del oño 2024 dos mil
veinlicuolro ol dfo l5 quince de junio del qño 2024 dos mil veinticuotro, teniendo como último
puesto el de Policío. percibiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de §585.1
(quinientos ochento y cinco peso§ 131100 M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus
prestociones:

l.- Porconcepio de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24,la contidod de §3,159.70 (fres
ciento cincuenlo y nueve pesos 7An0O m.n.), conespondiente o 5.40 cinco punlo cuorento
del0I primero de moyo ol 15 quince de junio del sño 2O24 dos mil veinlicuotro, según lo esioblece
elortículo '123 oportodo B, frocción Xlllde lo Constitucién Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
en reloción olortículo 41 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del Estodo y de
los Municipios de Guonojuoto.

Lo que orrojo un lotol §3,I59.70 (tres mil ciento cincuento y nueve pesos 70/1AA ffi.n.), los portes
estón conscienfes de que o Io referido contidod se le deben deducir los impuestos de ley
corespondientes, contidod que seró cubierto el dío 26 veintiséis de Julio del oño 2024 dos mil
veinticuolro.

RENUNCIA VOTUNTARIA

lll. C. GREGOR|O NÚÑEZ RODRíGUEZ, comenzó lq reloción loborol, con el Municipio dq-.*
Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 17 diecisiete de morzo del oño 2020 dos rnilveinle ol dío \
24 veinlicuqtro de mqyo del oño 2024 dos mil veinticustro, teniendo como último puesto el de < 5
Operolivo A. nlvelGl-A-OP odscdlo o Limpio, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo
contidod de §317.47 (trescienlos diecisiete pesos 47/1AO m.N.)., quedsndo de lo siguiente form
el pogo de sus presiociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024,1o contidod de §§,406.51 (cinco mll
cuotrocientos seis pesos 51/100 m.n.), correspondienle o I7.03 diecisiele punlo cero kes del
0I pdmero de enero ol 24 veinticuotro de moyo del oño 2O24 das mil veinticuoiro.
estoblece elorfículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del
los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo proporcional de vocociones, lo contidod de $I,904.82 (mil

#fñ?:'5:trí:l'.:l?t',tJ.i""',3l'!3;tii3i',,?ti5.i'l:i§ii.$':'¿,:1,:5:T,%ffi§31?;3,::ü
de Guonojuoto. 

,/ ,

Lo que orrojo un totol de §7,311.33 (siete mil tresciento; once peso§ 33/100 m.n.), los portes estón tconscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuestos de ley ,

conespondientes, coniid<¡d que seró cubierlo el dío 2ó velnliséis de julio del oño 2024 dosrnil 

)
veinficuolro.

RENUNCTA VOTUNIARIA /

lv. C. MIGUEL RAMíREZ AIVARADO, quien comenzó lo reloción loborol, con el fr¡unicip¡oX
Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 1ó dieciséis de febrero del oño 2A22 dos mil veintidós ol dío \
27 veinlisiete de moyo del oño 2A24 dos mil veinlicuotro, teniendo como último puesto el de
Operolivo A, nivelGl-A-OP odscrito o Limpio, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo
contidod de §3I7.47 (trescientos dleclsiete pesos 47l1OO M.N.), quedondo de lo siguiente formo
el pogo de sus prestocíones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024,1o coniidod de $5,517.62 (cinco mil
qulnlenlos dieclsiele pesos 62/100 m.n.), corespondlente o 17.38 diecisiete punlo lrelnto y ocho
díos, del0l primero de enero ol27 veintisiete de mqyo deloño 2024 dos mil veinticuotro, según lo
estoblece elortículo 4l de lc Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del Esiodo y de
los Municipios de Guonojuoto.

á

(

I
t/
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2.-por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §3,174.70 (tres mil cienlo setenlo y
cuoiro pesos 7O|1OO monedo noclonol), correspondlenles o 10 díos, conforme lo estoblece el

ortículo 26 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios \
de Guonojuoto.

Lo que onojo un totol de §8,ó92.32 (ocho mil seiscienlos novento y dos Pe§os 32/100 m.n.), los

pories estón conscienies de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuesios de ley

correspondientes, contidod que seró cubierto el dío 26 veintiséis de julio del oño 2024 dos mil
veiniicuotro.

RE§CI§¡óN LABORAL

V. C. RO§A NEIY PIZANO GóMEZ, comenzó lo reloción loborolcon el Municipio de Moroleón,
Guonojuoto. o poriir del dío 02 dos de febrero del oño 2023 dos milveintitrés ol dío 3l treinto Y unl
de moyo del oño 2A24 dos mit veinticuolro. teniendo como último puesto el de "Operotivo E"

sdscrito o lo Desqrrollo Sociol, percíbiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de

§40S.40 (cuqtroeienios ocho pesos 4A/rcO monedo nocionol), quedondo de lo siguiente formo el
pogo de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24 dos mil veinticuotro, lo contidod de
§7,259.?4 (siefe mil doscienlos ochento y nueye pesos 94l1AA monedo nocionol), correspondiente
q 17.85 diecisiete punto ochento y cinco díos, del0l primero de enero ol3l lreinlo y uno de moyo
del oño 2024 dos milveinticuolro). según lo esioblece el ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los

Servidores Públicos olservicio del Estado y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- ?or concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §ó,52ó.23 (seis mil quinienfos veintiséis
pesos 2g/1OO monedo nocionol) conespondienles o 15.98 quince punto novento y ocho díos, en
reloción o I un oño, 03 tres meses y 30 treinlo díqs, del dío dos dos de febrero del oño 2023 dos mil
veintitrés ol dío 3I treinlo y uno de moyo del oño 2024 dos mil veinticuotro, segÚn lo estoblece el

orl'ículo 63 fraccién lt enciso b), de lo Ley delTrobojo de los Servidores PÚblicos olServicio del Estodo
y de los Municípios de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol lo coniidqd de §32,672.00
dos mil seiscientos setento y dos pesos 00/100 monedo noc¡onql). corre¡pondientes s 80 oc
díos, según lo estoblece el ortículo 52 de lo Ley delTrcrbojo de los Servidores PÚblicos ol
delEstodo y de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que onojo un iotol yé,488.17 (cuorenfo y se¡s mil cuqtrocientos ochento y ocho pesos
17110A monedo nocionol); los pories estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben
deducir los impuestos de ley, contídod que seró cubierto el dío 28 veintiocho de junio del oño 202{
dos milveinticuotro. \

\
/

RENUNCIA VOTUNTARIA ,/
\

Vl. C. SERGIO lVÁN Ro§ltES GONZÁLEZ. comenzó lo reloción jurídico odministroiiro .on N
Municipio de Moroleón, Guonojuoto, q porlir det díq ló dieciséis,de junio det oño 2O22 dosmil \
veinlidós ol dío 15 quince de junio del oño 2O24 dos mil veinlicuslro, teniendo como último puesto »
elde Potrullero de Movitidod nivel28-PV, odscrito o lo Jefoturo de Movilidqd, percibiendo como / ,
úlfimo solorio diorio integrodo lo contidod de §451.33 (cuolrocientos cincuenfo y un pesos 33/100 / /
M.N.)., quedondo de lo siguiente formo elpogo de sus presiociones: / UI
'1.- Por concepfo de pogo proporcionol de oguinoldo 2O24,lo contidod de §8,855.09 (ocho mil /
ochocienlos cincuento y cinco pesos 09/100 m-n.), correspondiente o 19.62 diecinueve punlo
sesenlq y dos díos, del 01 primero de enero ol l5 quince de junio del oño 2A24 dos milveinticuolro,
según lo estoblece el ortículo 123 oportodo B, frocción Xlll de lo Constitución Polífico de los Estodos
Unidos Mexiconos, en reloción ol orlículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol
Servicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que onojo un totolde §8,855.0? (ocho mil ochocientos c¡ncuento y cinco pesos 091100 m.n.),
los portes estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impueslos de

(

I
v
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ley conespondienfes, contidod que serÓ cubierto el dío 12 doce de iulio del oño 2024 dos mil

vgintlcuqtro. 
i¡' uutrrruuv Yvv Jvrv 

, \ 
o

RENUNCIA VOTUNTARIA

vll. c. JosÉ ARruRo v¡LtALoBos BAEZA, comenzó to reloción jurídico odministrotivo con

Municipio de Moroteón, Guonoiuoto, q portir deldía 01 primero de moyo del oño 2010 dos mil

ol dío is quince de junio del oño ZoZ4 dos mil veiniicuolro, teniendo como Último puesto el
policío, percibiendo como úliimo solorio diorio integrodo lo contidod de $585.13 (

ochento'y cinco péso§ 13/100 M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones:

I .- por concepio de pogo proporcionol de oguin aldo 2A24, lo contidod de §1 1,480.25 (once
cuqtrocientos ochenlq pesos 25l1AO m.n.), correspondlenle o 19.ó2 dleclnueve punto

dos díos, del0l primero de enero ol 15 quince de junio delsño 2024 dos milveinticuotro, segÚn lo

estoblece el ortículo I23 oportodo B, frocción Xlll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en reloción ol orlículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores PÚblicos olServicio del
Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- ?or concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §99,173.á8 (novento y nueve milciento
setento ytres pesos ó81100 m.n.), correspondientes o 169.49 cienlo sesenfo y nueYe punto cuurento
y nueve díos, en reloción o 14 cotorce oños, 0l un mes y 15 quince díos, del dío 01 primero de /
mdyo delaño 20I0 dos mil diez oldíc 15 guince deiunio deloño 2024 dos milveinticuoko, segÚn6r/
lo estoblece el oriículo ó3 frocción ll enciso b), de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol\
Sorvicio del Estado y de los Municipios de Gr.ronojuoto.

Lo que or§o un totol§110,¿53.?3 (ciento diez mil seiscientos cincuenls yires pesos 93/1OO *.n.Nt
los porles estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuesfos de\
ley correspondientes, contidod que seró cubierto el dío 12 doce de julio del qño 2024 dos mil
veinlicuolro.

RE§CISIóN IABORAL

Vlll. C. ROBERTO ZURITA TENORIO, quien comenzó lo reloción lnborol con el
Moroleón, Guonojuoto, o porltr deldío 23 veintilrés de rnqrzo deloño 2009 dos mil nueve
dieciocho de junio del oño 2024 dos mil veinticuqtro, teniendo como último puesio el de
de Movilidod. odscrito o lo Jefoturo de Movilidod Municipol, percibiendo como último solorio
integrodo lo contidod de §451.33 (cualrocienlos cincuento y un pesos 33/100 rr,l.N.),
de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones:

1.- Por concepio de pogo proporcionol de oguinoldo 2A24 dosmil veiniicuotro, lo coniidod O"\
$9.013.06 (nueve mil lrece pesos 06/100 monedo nocionol), correspondiente o 19.97 (diecinueve y
punio novento y siete díos. del 0I primero de enero ol l8 dieciocho de junio del oño 2024 dos mil /
veinlicuoiro), según lo esioblece el ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos qf
Servício del Estodo y de los Munícipíos de Guoncrjuoto. /l
2.- Porconcepto de pogo proporcionol de vocociones, lo contidod de §4,513.30 (cuolro *U //
quinientos lrece peso¡ 30/I00 conespondientes o 10 diez díos), según lo estoblece el ortículo 2{ J
de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios de I

Guonojuoto. \
\

3.- Por concepio de pogo de Antigüedod, lo contidod de §82,539.23 (ochenlo y dos mil quinientos \
treinia y nueve pesos 23/100 m.n,). correrpondienles s 182.88 cienlo ochento y dos punlo ochento \
y ocho díos, en reloción o 15 quince qños,02 dos meses y 27 veintisiele díos, del dío 23 veintihés
de morzo del qño 200? do¡ mil nueve ol dío 18 dieciocho de junio del oño 2O24 dac mil veinticuofro, '-/
según lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso b), de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos a
ol§ervicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto. J

4.- Por concepto de pogo de lndemnizsción Constitucionol lo coniidod de $27,O7?.80 (veinlisiete I
mil selento y nueve pesos 80/100 m.n.), conespondientes o 60 §esento dío§, según lo estoblece { /
ortículo 52 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipio§ \,/
de Guonojuoto.

ár-
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Lo que orrojo un totol §123,145.39 (cienlo veinlitrés mil cienlo cuorentq y cinco peso§ 39/100
m.n.), los portes estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuestos 

,
de ley, coniidod que seró cubierto el dío 12 doce de iulio del oño 2024 dos mil veinlicuotro. I

REscsróN LAB'RA' 

rE' vrrv ¿v'- uv- rr'r! 
) -F

lX. C. PABLO ORTIZ CRUZ, comenzó lo reloción loborol con el Municipio de Moroleón,
Guonojuoto. o porlir del dío 19 diecinueve de enero del oño 2007 dos mil siete ql dío I8 diecioc
de junio del oño 2024 dos mil veinticuotro, teniendo como último puesto el de
Protección Clvil, odscrito o lo Dirección de Seguridod Público, percibiendo como último
diorio integrodo lo contidod de §§ó8.27 (quinientos sesenlo y ocho pesos 27 /1AA M.N.).,
de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024 dos mil veiniicuotro, lo

§1I.348.35 (once mil trecienlos cuorenlo y ocho pesos 35/100 M.N.). correspondienle q 19.97
(diecinueve punto novento y siele díqs. del 0l primero de enero ol 18 dieciocho de junio del oño
2024 dos mil veinlicuoho), según lo estoblece elortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores
Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo proporcionol de vocociones, lo contidod de §5,682.70 (cinco mll
seiscientos ochento y dos pesos M.N.701I00) conespondientes o I0 diez díos, según lo estoblece
el ortículo 2ó de lo Ley del Trobojo de [os Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los
Municipios de Guonojuofo.

3.- Por concepfo de pogo de Antigüedod, lo confidod de §118,768.43 (ciento dieciocho mil
setecienlos sesentq y oeho pesos 43/l0O m.n.), correspondienies a 2A9 doscientos nueve dlqs, en
relsción o 17 diecisiele oños, 05 cinco meses y 0 cero díos, del dío 19 diecinueve de enero dq>\
oño 2007 dos mil siete ol dío l8 dieciocho de iunio del oño 2024 dos mil veinticuolro, según lo)\
estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso b), de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol -'\
Servicío del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

\
4.- Por conceplo de pogo de lndemnizoción Consiitucionol lo coniidod de $34,096.00 (trelnto\
cuotro mil novenlo y seis pesos 00/100 m.n.), correspondientes o 60 sesento díos, seq¿n lo\
esioblece elortículo 52 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del Estodo\de \
los Municipios de Guonojuoto. /N\ \

Lo que orrojo un iotol §16t,8?5,48 (ciento se¡enls y nueve mil ochocienlos novenlc y
pesos 48/100 m.n.), los portes esión conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir
los impuesios de ley, contidod que seró cubierto el dío 12 doce de julio del oño 2024 dos mil
veinlicuolro.

RESC¡SIóN TABORAT

X. C. MIGUEI ÁNOfl GUZIUÁN IEMUS, comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleén, Guonojuoto, o porlir del dío 02 dos de mqrzo delqño 2022 dos milveintidés ol dío l9
diecinueve de junio del qño 2024 dos mil veinticuotro, teniendo como último puesto el de
Operotivo A de lo dependencio de Limpio, odscritd o lo Dirección de Servicios Públicos
Municipoles, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo coniidod de §317.47 (trescie\
diecisiete pesos 47/$A M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones: 

\
l.- Por conceplo de pogo proporcionot de oguin alda 2l24dos mil veinticuotro, lo contidod de \\
5ó,333.52 (seis milfrescienloslreinto ytres pesos 52/lOA fiÁ. N.), correspondiente o 19.95 (diecinueve ,,r'
punto noventq y cinco díos, del 0I primero de enero ol l9 diecinueve de junio del oño 2024 dos'
mil veinlicuotroi, según lo estoblece el ortículo 41 de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos 2
olservicio del Esiodo y de los Munícipios de Guonojuoio. 

1
2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de $3.174.70 (tres mil ciento sétenlo y

i.x,:§,1ffi:,1'á:,,:**1tr::;ffi1[L","jilSu'S'::,ffiH:','JJi":',ffi.if"'';';j;['A'J:Í:,3:,:: UI
3.- Por concepto de pogo de Antigüedod. lo contidod de §8,746.29 (ocho mil setecientosu
cuorenio y seis pesos 29fi$A fiñ. N.). co¡respondientes a27.55 veintisiete punto cincuentq , .ryL

zV4



dly" ,r.rLmeao 26, &l Ofrcta ¿e b $etrón úcd*w,¿a ruLmcrc 67

*;rcntu I l¿p*e, dal qfionozatk gfr#.ntu ni;erúo 2021 2024,

cele/*4¿a el ¿ia 26 uaintiléfl degu* & 2024lot m¡l ueint¿e¿uttro.

del oño 2024 dos mil veinlicuolro), según lo estoblece el ortículo 41 de lo Ley del Trobojo de los I
Servidores Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto. b

2.- ?or concepto de pogo de vocociones, lo contidod de $3,600.00 (tres mil seiscienlos pesos
00/I00 correspondientes q I0 diez dlos), §egún lo estoblece elortículo 26 de lo Ley delTrobojo de
los Servidores Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepto de pogo de Aniigüedod,lo contidod de §37,360.80 (treinto y siefe mil
sesenfo pesos 80/100 m.n.), conespondlenles o 103.78 cienlo lres punto selenlo y ocho díos,
reloción o 08 ocho oños. 07 giele méses y 24 veinlicuotro díos. del dío 26 veinfiséis de octubre
qño 2015 dos mil quince ol dío 19 diecinueve de junio del oño 2024 dos mil veinticuotro, según
estoblece el orfículo 63 frocción ll enciso b), de lo Ley del Trcrbojo de los Servidores Públic
§ervicio dei Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol lo contidod de $23.400.00 (veintitrés
mil cuqlrocientos pesos 00/l0O ffi.n.), conespondientes o 65 sesento y cinco díos. según lo
estoblece elortículo 52 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol§ervicio del Estodo y de
los Municipios de Guonojuoio.

Lo que onojo un totol §71,550.00 (selento y un mil quinientos cincuento pesos 00/100 m.n.),
los portes estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuestos de
ley. contidod que seró cubierfo el dío l2 doce de julio del oño 2A24 do¡ mil veinticuatro.

RE§CI§IÓN LABORAT

Xlll. C. FAB¡ÁN VILIALOBO§ pÉnfZ, quien comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 03 tres de enero del oño 2A22 dos mil veintidós ql díq l9
diecinueve de junio del oño 2024 dos mil veinticuofro, ieníendo como último puesto el de
Coordinodor de Sistemos de lo UAIP, percibiendo como úliimo solorio diorio integrodo lo coniidofu
de $476.67 {cuolrocientos setento y seis pesos 67t1OO M.N.), quedondo de lo iguient" tor*á Ñ\
pogo de sus prestociones: 

\ \\\
1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2024 dos mil veinticuotro, lo contidod ddr
§?,519.0? (nueve mil quinientos diecinueve pesos 0?/100 M. N.), correspondiente q-19.97\
diecinueve punto novenlo y slete díqs. del 0l primero de enero ol lg diecinueve de junio dq\gño \
2O24 dos mil veinlicuotro. según lo esfoblece el ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Se(iü\§ \
Públicos olServicio delEstodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §2,383.35 (dog miltrecientos ochento y
lres pesos 35/100 fi,l. N.) correspondientes q 05 cinco díos, según lo estoblece el ortículo 26 de lo
Ley delTrobojo de los Servidores Públícos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojucto.

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §14.071.29 (cotorce mil Y Ufr,
pesos 291100 M. N.), correspondienles o2?.52 veiniinueve punlo cincuento y dos díos, en
o 2 dos oños, 05 cinco meses y ló dieciséis díos, del dío 03 tres de enero del oño 2022 dos
veintldós ol dío 19 diecinueve de junio del año 2A24 dos mil veinlicuqtro, según lo estsblece el
ortículo ó3 frocción ll enciso b). de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo
y de los Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constiiucionql lo contidod de §21.450.15 (
mit cuolrocientos cincuento pesos l5ll0g M. N.), correspondienles o 4s cuoreri;t"in:; á',oí

)

mil cuolrocienlos cincuento pesos l5ll0g M. N.), correspondienles o 45 cuorento y cinco dío-s,
segÚn lo establece el ortículo 52 de to L$V del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del
Ftlr¡rlo v r-le loc Alr rnirinioc da lIr ¡rrnrrir rrrinEslodo y de los Municipios de Guonojuotof

Lo que onojo un totol §47,423.88 (cuorenlo y siele mil cuolrocientos veinfitrés pesos BA/IOO
Itl. N.), los portes estÓn conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuesios
de ley, contidod que seró cubierto el dío 12 doce de jullo deloño 2024 dos mil velnllcuotro.

RESCI§IóN LABORAL

XlV. C. JUAN DIEGO GUZMÁN GARCíA. comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 03lres de noviembre del oño 202I dos mil veintiuno ol dío

I
frl

á".
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19 diecinueve de junio del oño 2024 dos mil veinllcuoho, teniendo como último puesto el de
§upervisor C odscrlto o lo Dirección de Desonollo Urbono, Ordenomiento Teniloriol y Medio
Ambiente, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de §3ó0.00 (lrecientos 

I
sesento pesos 00/100 i/I.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus prestociones: 

-:_y s
1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2424 dos mil veinticuotro, lo contidod de
§7,189.20 (siete mil cienio ochento y nueve pesos 2OllOO M. N.), correspondlente o 19.97
(diecinueve punto novento y siete díqs, del0l primero de enero ol 19 diecinueve de junio deloño
2024 dos milveinlicualro). según lo estoblece elortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servi
Públicos olServicio del Estqdo y de los Municipios de Guonojuoio.

2.- ?ar concepto de pogo de vococíones, lo contidod de §3.600.00 (lres mil seiscientos pesos
00/100 fi,l. N.) correspondlenles o l0 diez dfos, según lo estoblece el ortículo 26 de lo Ley del Troboj
de los §ervidores Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuolo.

3.- Por concepto de pogo de Aniigüedod. lo coniidod de §11,347.2O (once mil irescientos
cuorenls y siele pesos 20lI00 M. N.), correspondienles o 3l.52lreinto y uno punto cincuenlq y dos
díqs, en reloción o 2 dos oños. O7 siete meses y 16 dieciséis díos, del dío 03 tres de noviembre del
oño 2021 dos mil veinliuno cl dío l? diecinueve de junio del año 2A24 dos mil veinlicuotro, según
lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso b). de Io Ley delTrobojo de los Servidores Públicos ol
Servicio delEstodo y de los Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol lo coniidod de §16,200.00 (dieciséis
mil doscienlos pesos 00/100 M. N.), conespondientes o 45 cuorenio y cinco díos, según lp /
estqblece elorlículo 52 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y q,
los Municipios de Guonojuoto.

Lo que onojo un foiol §38,33é.40 (lreinto y ocho mil trecientos treintq y ¡eis pesos 40/100 fd.
N.), los portes estón conscientes de que o Io referido contidod se le deben deducir los impuestos
de ley, contidod que seró cubierto eldío 12 doce de julio del oño 2024 dos milveinlicuolro.

RESCI§IóN IABORAI

XV.- C. ¡rlñEtDA GONZÁLEZ FON§ECA, comenzó lo relqción loborolcon el Municipio de
Guonojuoto, o portir del díq 03 hes de enero del oño 2O22 das mil veinlidós ol dío 19
de junio del oño 2A24 dos mil veinlicuotro, teniendo como último puesio el de Adminislrotlvo
qdscriio o Educoción y Deportes. percibiendo como último solorio diqrio integrodo lo contidod
$3é0.00 (lrorcientos se¡enio p6§o§ 00/100 t .N.)., quedando de lo siguiente formo el pogo de sus
prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcíonol de oguinoldo 2O24 dos mil veinticuotro, lo
cqntidod de $7.189.20 (siete mil ciento ochento y nuevé pesos 2A/1O0 monedo nccionol),
correspondienfe o I ?.97 (diecinueve punto novenlo y siete díos, del 0l primero de enero ol I9
diecinueve de junio del oño 2024 da* mil veinlicuolro), según lo esloblece el oriículo 4i de lo Ley
delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §I,800.00 (mil ochocie\
pesos 00/I00 correspondientes o 05 cinco díos), según lo estoblece el ortículo 26 de lo Ley deN
Trobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto. \

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, Io contidod de §10,627.20 (diez milseiscienlos t 
'l

veinfisiete Pesos zofiA0 m.n.), correspondienfes d 2?.52 veintinueve punto cincueniq y dos díos, /V
en reloción o 02 dos oños, 05 cinco meses y 1ó dieciséis díos, deldío 03 tres de enero del añg,/
2022 dos mil veintidós ql dío 19 diecinueve de junio del oño 2024 dos mil veinficuofro, según tó "//
estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso b), de lo Ley del Troboio de los Servidores Públicos ol {
Servicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto. I

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionql lo contidod de §23,400.00 A /
(velntltrés mil cuoirocientos pesos OO/l OO -.n.). correspondlenles o 65 sesento y clnco díos, según I L/
lo estoblece elortículo 52 de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio delEstodo y I
de los Municipios de Guonojuoto.

,/-
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estón conscientes de que o lo referido contidod se le deben deducir los impuestos de ley,
nnnlirlnrl c'-.le será cubierto eldío I2 doce de iulio deloño 2024 dos milveinlicuolro.

A favor; C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdor Por unanimidad se aprueban las liquidaciones en los términos
expuestos.

L2. Asunto del Departamento de Presidencia: *'Revisión y en su
caso aprobación para otorgar apoyo econémico a Ia Comunidad de
Cuanamuco".

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal de Moroleón,
Guanajuato; solicita autorización para el apoyo económico de

$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 MN), para la comunidad de
Cuanamuco, recurso que será destinado a la rehabilitación del pozo de la
comunidad, ya que sufrió un percance
servicio de agua potable desde el mes

y por tal motivo no se cuenta con
de abril de la presente anualida

A favor¡ C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagén,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordilto Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza el apoyo económico de
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 MN), para la comunidad de
Cuanamuco, destinado a la rehabilitación del pozo de la comunidad antes
mencionada. (ANEXO 7 oficio de petición en copia del Presidente
del Comité Rural de Agua Potable del C. Alejandro Villagómez / t
Balcázar y cotización del gasto que realizaran). / /
13. Asunto de Tesorería: "cambios de partida y ampliaciones ^/ 1presupuesto". \

\
El L.C. Guillermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicita aprobación de
los siguientes cambios de partida y ampliaciones al presupuesto.

/

g
UNIDAD

RESPONSAB
LE DONDE

§*E

PROGRAÍIIA
PO§rCrON

PRESUPUE§
TARIA

F.F. MONTO

UNIDAD
RE§PON§AB

LE QUE
faE.LrIE E

PROGRAMA
PO§ICrON

PRESUPUES
TARIA

NOTAS
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televisión y

otros medios
de mensajes

sobre
programas y
actividades

gubernamental
e§

Solvencia para
publicación en

Él Periód¡co
Oficial del

Gobierno del
Estado y

periódico al Día

I

t

t

I

31111M200060
100 Tesorería

MO001
8530 Otros
convenios

1 1 241 00000
L,276.49

31111M200060
1O0 Tesorería

MO00t

2150 Material
impreso e

informacÍón
digital

Solvencia para

elaboración de
sellos fechador

4*4cms /\

31.111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
conven¡os

1 1241 00000
28,209.86

31111M200010
1O0 Presidencia

Municipal
E0001

5110 Muebles
de oficina y
estantería

oficio N"L
PMM{A771202

3, Solvencia i
p.ru.o*pra g(

muebles dl
para la ofiClna

31111M200060
1O0 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1 124100000
100,000.00

31111M200010
100 Pres¡dencia

Municipal
E000101

3820 6astos de
orden social y

cultural

Oficio N"

?MM10771202
3 Solvencia en

gastos de orden
social para

futuros\entosN

31111M200050
200 Asesoría

Jurídica
E000804

3820 Gastos de
crden social y

cultural
1124144004

2,400.00

31111M200050
2O0 Asesoría

Jurídica
E000801

2940
Refacciones y

accesorios
menores de
equ¡po de
cómputo y

tecnologías de
la [nformacíón

*,.,tS
2424-124

adquisició¡,!e
discodut:X

31111M200050
300 Archivo

Histérico
E000901

2430 Cal, yeso
y productos de

yeso
1 124100000

2,000.00

3¡.1L1M200050
300 Archivo

Histórico
8000901

21L0
Materiales,

útiles y equipos
menores de

oficina

Oficio N"

22/2A24-
AGMM,

Compra de
materiales para

la oficina

31111M200050
3OO Archivo

Histórico
EO00902

381.0 Gastos dé
ceremonial

1 124100000
500.00

31111M200050

300 Archivo
Histórico

E000901

21tA
Materiales,

útiles y equipos
menores de

óficina

Solvencia

la elaboración
de etiquetas
para archivo

31111M200050
300 Archivo

Histérico
E000902

381O Gastos de
ceremonial

1 1241 00000
1.,000.00

31111M2000sO
300 Archivo

Histórico
8000902

3360 Serviclos

de apoyo
administrativo,

traducción,
fotocopiado e

impresión

Oficio N'
22120?4-
AGMM,

Solvencia para
la elaboraciónl
¿eetiouet/J
earcaydl/f

31111M200050
300 Archivo

Hi§tórica
EOOO902

3810 Gastos de
ceremonial

1 1241 00000
2,880.00

31111M2000s0
30O,Archivo

Histórico
EOOO901

2944
Refacciones y

acces0r¡os

menores de
equipo de

cómputo y
tecnologías de
la información

or¡rioh(
22120.24-
AGMM,

Solvencia para

refacción de

equipo de
computo

,2
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31111M200050
300 Archivo

Histór¡co
E000902

3810 Gastos de
ceremoníal

1 124100000
1,500.00

31111M200050
300 Arch¡vo

H¡stórico
EO00902

2610
Combustibles,
lubricantes y

ádit¡vos

Oficio N'
221202+
AGMM,

Solvencia para
combustible

\
\

1

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

EO017

1130 Sueldo
base al

personal
p€rmanente

?524822140
62,633.59

31111M200090
1O0 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017
8530 OÍos
convenios

-

Reclasificación

de fuente de
financiamiento
de la nómina
de Seguridad ,

Publica, partl
del "Progra¡/a.Épara el

Fortalecimiento
de Seguridadf

fublica" 
l/

31111M200090
100 Direccién
de Seguridad

Publica

E0017

151O Cuotas
para el fondo
de ahoro y
fondo de
Í¿bajo

2524822100
3,160.40

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017
8530 Otros
convenios

neaas¡fdc¡ón
de fuente de

financiamiento
de la nómina
de Seguridad
Publica, parte

del "Programa
para el

Fortalec¡miento
de Seguridad

tblica"

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017

L590 Otras
prestaciones

sociales y
económicas

252482210A
3!,4L2.56

31111M200090
10O Dirección
de Seguridad

Publica

E0017
8530 Otros
convenios

de §eguridad
Publica, parte

del "Programa
para el

Fo*alecimient{
de Seguridad

Publica"

31111M200050
100 Tesorería

M0@1
8530 Otros
convenios

15248't 1 1 00
62,633.59

31111M200090
10O Dirección
de Seguridad

Publica

EOo17

1130 Sueldo
base al

personal
permanente

Reclasificación
de fuente de

financiamiento
de la nómina
de Seguridad
Publica, parte
del "Programa

para el ./
Fortalec¡mienio

de segÑdad
Publiclt\

31111M200060
10O Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1524811100
3,160.40

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017

1510 Cuotas
para el fondo
de ahorro y
fondo de
trabaio

n".lrr¡R.".iN I

de fuente de \
finánciamiento 

I

de la nómina I

dlsesuridad I

Publ¡cilnarte I

del "Prosr\
para er 

I
Fortalec¡miento I

de Seguridad I

Publica", 
i

-\§ 
v

/2F
(¡/
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31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otro§
convenios

1524811100
31,412.56

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017

1590 Otras
prestaciones

sociales y
económicas

Reclasificación
de fuente de

financiamiento
de la nóinina
de Seguridady
Publica, parS
del "Progrft¡-

para el
Fortalec¡miento

de Seguridad/
Publica" //

I
/

¿

31111M200060
100 Tesorería

M0001
8530 Otros
convenios

1524811100
2s,000.00

31111M200110
700 Zaológico

E002301
3750 Viáticos

en el país

oficio N'á45,
Solvencia de

viáticos

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0afi
8530 Otros
convenios

2524822100
760,000.00

31111M200090
1OO Dirección

de Seguridad
Publica

E001702
2710 Vestuario

y uníformes

Solvencia para

uniformes para

los elementos
de Seguridad

Publica

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017
8530 Otros
convenios

2524822140
12,800.00

3t 111M200090
100 Dirección
de §eguridad

Publica

EOo1706
1444

Aportaciones
para seguros

Oficio N"

013512024,
§olvencia para
seguro de vida

de los

elementos de

PC

Ampliación
Liquída

152381 1 100
291,500.00

lngresg
Remanentes de
Participaciones

2423

Ampliación
Liquída

1523811100
291,500.OO

31111M200120
000 Oficialía

Mayor
M000210

3960 Otros
gastos por

responsabilidad
es

Solvencia para

gastos de
responsabilidad

, multas y bajas

*::?ñ§?

Ampl¡ac¡ón
L¡quida

1 123100000
747,226.49

lngreso
Rémanentes de

Cuenta
Corriente 2023

Liquidaciones
en distintas

dependencias

Ampl¡ación
Liquida

I 123100000
11.L,650.92

31111M200050
200 Asesoría

Jurídica

E0008

1520
lndemn¡zacione

5

Liquidaciones
de los

trabajadores
LUIS

FERNANDO

GUZMÁN
ZAVAIA

Ampliación
Liquida

r123100000
257,720.8t

31111M200090
100 Dirección
de Seguridad

Publica

E0017

1520
lndemnizacione

s

ARREDONDO

narr¿fnrz,:q5É
ARTURO \

VILLALOBOS

BAEZA, PABLO

ORTIZ CRUZ

de losh\
,r¡r¿o\\\
LUIS \\

FFRNANDO
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Ampliación
Liqu¡da

1 123100000
31111M200110

200 Límpia

1520
lndemnízacione

s

Liquidacíones
de los

trabajadores
GREGORIO

Ntiñrz
Rooníe ue¿

MIGUEL

RAMíREZ
A,LVARADO,

MIGUEL ÁNGEL

euzrr¡At¡
LEMUS

31,286.66

1 123100000

1 1 23100000

3111.1M2000L0
200 Unidad de

Acceso a la
lnformación

1 123100000

31111M200140
000 Dirección
de Desarrollo

Urbanq
Ordenamiento

Territorial y
Med¡o

Ambiente

1 52381 1 '100

1523811100

152381 I 100

1
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/i
Ampliación

Liquida
1't22100000

239,243.2L
lngreso

Remanente de
DAP 2422

Solvencia para
pago de DAOP

?024

I

Ampliación
Liquida

1 122100000
239,243.2L

31111M200110
600 Alumbrado

Publico
E0026

3960 Otros
gastos por

responsabilidad
e§

Solvencia para
pago de DAP

2024

Ampliacíón
Líquida

1 123100000
249,243.43

lngreso
Remanente de

DAp 2023

Solvencia para
pago de DAOP

2024

Ampliación
Liquida

1 123100000
249,243.43

31111M200110
600Alumbrado

Publico
E0026

3960 Otros
gastos p§r

responsabilidad
es

Solvencia para
pago de DAP

2474

Ampliación
Liquida

1624S10100
104,099.55

lngreso

9X0210 Mi
Familia

Productiva y
sustéiltable

Oficio N!

aN0'32/2A24
Solvenc¡a para
Ilevar a cabo el
programa " Mi

Familia
Produaiva y (
sustentable

2024"

Ampliación
Liquida

1624910100
104099.5s

31111M200070
300 Desarrollo

Rural

E0035

11410 Ayudas
sociales a

personas

sustentable
2024u

La fuente financiamiento 1122100000 coresponde a remanente de cuenta coniente 2A22,
la fuente financiamiento 1123100000 corresponde a remanente de cuenta corriente 2023,
la fuente financiamiento 1124100000 corresponde a cuenta corriente 2A24 b fuente
financiamiento 152381 1 100 corresponde a remanentes de fondo general de participaciones
de 2023, la fuente financiamiento 1524811rcA corresponde a fondo general de
participeciones 2024, la fuente financiamiento 1624910100 corresponde a convenios con el
Estado 2024 y la fuente de financiamiento 2524822100 corresponde a Fortalecimiento
Municipal 2024 (FORTAMUN).

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Oftega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
c. Ma. del carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, c. silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Arfiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y C. Marta
Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unan¡m¡dad se aprueban los cambios de part¡da
ampl¡aciones al presupuesto en los términos expuestos.

14. Glausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la

ordinarla número 67 sesenta y siete del Honorahle Ayuntamlento

\

\

las 11:46 once horas con cuarenta y se¡s minutos del día26 veintiséis de -/'
,/¿u4
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junio de 2024 dos mil veinticuatro, firmando

previa lectura, para los usos y fines legales

C. GLORIA ALE¡ANDRA LEMUS ZAVALA
REGIDORA

PRESIDENTA MUNICIPAL.

los que en ella intervinieron

a que haya lugar. DAMOS

K
\

ING. ARTURO GUZMAN MALAGON
REGIDOR


